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Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2017-00999 00 

 

En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

38 y 308 del C.G.P., se dispone: 

 

Comisionar al Alcalde Local o al Inspector de Policía de la Zona 

respectiva para que proceda a efectuar la ENTREGA del inmueble 

objeto de restitución de inmueble arrendado en este proceso y 

localizado en la Calle Avenida 1 No. 7-53 de la ciudad de Bogotá a 

favor del demandante Luis Alfonso Guasguita Ruiz., lo anterior en 

cumplimiento a lo resuelto en sentencia de 20 de agosto de 2020. 

 

Librar despacho comisorio y, al mismo, a costa de la parte 

interesada, anéxese copia de los insertos pertinentes, de esta 

providencia, y de los demás anejos respectivos que instruyan la 

actuación, conforme lo prevé el artículo 39 del C.G.P., en concordancia 

con el numeral 11 del art. 593 Ib., lo cual deberá observar el 

comisionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de mayo de 2022 

Por anotación en estado Nº 52 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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